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20172 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización ’ declaración en concreto de la 
utilidad pública, a las electos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L A. T. 3.427. Línea 25 KV. a E. T. «Torre Nova».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.». 3ar- 

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación:' Linea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,50 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 32 metros, para 
suministro a la E. T. «Torre Nova», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 317 de linea a 25 KV., C. H. «Flix» 
a «Villalba Arcos».

Presupuesto: 176.502 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Villalba de los Arcos.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, es
ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2610/1966, de fecha 20 de octubre, ha 
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en con
creto la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposijión de servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—7.394-C.

20173 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.425. Línea 11 KV. a nueva E. T. 60, 
«Hiera».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 11 KV. (previsto para 25 KV.), conductor de aluminio 
de 70 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 
240 metros, para suministro a la nueva E. T. 60, «Hiera», 
de 200 KVA. de potencia.

Origen: C. S. 11 KV., existente, entre E. T. «Pueblo» y E. T. 
«España».

Presupuesto: 524.930 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servido de 

sus redes de distribudón.
Vista la documentadón presentada para su tramitadón, es

ta Del .gación Pro viudal, en cumplimiento de k> dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1986, de fecha 20 de octubre, ha 
resuelto otorgar la autorizadón solicitada y declarar en con
creto la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
lmposidón de servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de mayo de 1977.—El Delegado provlndal, 
José Antón Solé.—0.392-C.

20174 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provlndal 
en solidtud de autorizadón y declaradón en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la lmposidón de servidumbre 
de paso, de la lnstaladón eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A T. 3.426. Modificadón línea 25 KV. a E. T. 
13, «Rasquera».

Petidonario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

lnstaladón: Modificadón linea 25 KV. a E. T. 13, «Rasquera» 
(existente), entre los apoyos número 164 y número 166, con 
conductor e cobre de 16 milímetros cuadrados de gecclón, 
con un . longitud de 112 metros.

Presupuesto: 30.000 pesetas.
Procedencia de los materiales. Nacional.
Situación: Término munidpal de Rasquera.

Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución.

Vista la documentadón presentada para su tramitación, es
ta Delegación Provindal, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2817 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha 
resuelto otorgar la autorizadón solidtada y declarar en con
creto la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.391-C.

20175 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provindal 
en solicitud de autorizadón y declaradón en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la lmposidón de servidumbre 
de paso, de la instaladón eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.429. Linea 25 KV. a E. T «Hifrensa».
Petidonario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,50 milíme
tros cuadrados de sección, con una longitud de 778 metros, 
para suministro a la E. T. «Hifrensa», de 400 KVA. de po- 
tenda.

Origen: Apoyo número 17, a desplazar, línea 25 KV. a E. T. 
 Vergel».

Presupuesto: 905.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nadonal.
Situadón: Término munidpal de Montroig.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servido de 

sus redes de distribudón.
Vista la documentadón presentada para su tramitación, es

ta Delegadón Provindal, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2819/1966, de fecha 20 de octubre, ha 
resuelto otorgar la autorización solidtada y declarar en con
creto la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
lmposidón de servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.393-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

20176 ORDEN de 27 de junio de 1977 sobre cambio de 
dominios para los viveros flotantes que se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes de cambio de dominio 
Instruidos a lnstanda de los petidonarios que figuran en la 
relación anexa a esta Orden para llevar a efecto la transmisión 
de la concesión administrativa de los viveros flotantes de cultivo 
que se indican en la misma.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Direcdón General de Pesca Marítima, 
y de conformidad con lo señalado en el articulo 0.° del Decre
to de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
número 304), y considerando que en la tramitación de los 
expedientes se han verificado cuantas diligencias proceden en 
estos casos; y que además ha sido acreditada la transmisión de 
la propiedad de los viveros 'mediante el oportuno documento 
de compraventa, liquidado del impuesto que grava estas trans
misiones, ha tenido a bien aooeder a lo solicitado, declarando 
concesionarios de los viveros de referencia, en las- mismas 
condiciones que las expresamente consignadas en las Ordenes 
ministeriales de concesión, que para cada uno de ellos se 
indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derechos 
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser
var las disposiciones en vigor sobre este particular.

Lo que comunico a W. H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. n. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Carlos Barreda.
Dmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director

general de Pesca Marítima.
RELACION QÚE SE CITA

Peticionarlo: Don Julián Italíanl Fernández.
Vivero denominado «It-lfer número 2» mejillón).
Orden ministerial de concesión: 23 de junio de 1958 («Boletín 

Oficial deil Estado» número 176).


